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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 1 (UNO) ÁR,BO.l MUnR~~~ EN VIA PÚBLICA 

,,,. c.. ' • l• ~ 
SERGIO IVAN VALDEZ YÁÑEZ "'-1·•" ·,.-: ·¡~/ .: ·- --·· 
COORDl~A90R DE OPERAC~.ÓN, PARQUES Y JARDINES . l·: - 
ALCALDIAALVARO OBREGON _ ,.-· l · _,-.1 r-1 
PRESENTE • ¿ d.d, .t.~~ v1'D~ 

UV-\1\C\V 1¡ - - ., 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la. Ju.da_tf if e~~~éxico, la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxicq;.¡lª.-l~&"Qtgan'ica de Alcaldías 
de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019, por el éucil{.~~~:da"a 'conocer el enlace 
electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante re~lstro Número OPA-A0- 
3/010119, en el qúe la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático quedó reg!~trada ante la Secretaría 

'de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, qH/en suscribe el presente 
para los fines a que haya lugar. 11 

1 i• 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabiiidad 1~ Cambio Climático, y 
en atención a la solicitud de la C. Alejandra Gutiérrez V. ingresada ante este Órgan9;Político Administrativo 
en fecha 27 de noviembre del 2021, a la que se le fue asignado el número de la DGS~C 0275_2021, donde 
se reporta árbol seco ubicado en de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 1 i 

ll1 11.. 
1 .. 

En fecha _qs de dicien:ibre . d~I. 2021, p~rsonal ~ds9rito a la D~rec°ii~n G~ne~al de 
Sustentabilidad y Cambio Clímático, de esta Alcaldla Alvaro Obregon, se_, constituyo en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar MI reconocimiento 
del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente.¡ 

1; 
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11. · Con fecha 06 de diciembre del 2021, personal técnico operativo adscritb a la Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificadoj por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico del 
arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas yl;fitosanitarias del 
sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego ~;:10 previsto en el 
Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Fed~ral y, el numeral 
5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, Fue establece los 
Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físícas, Morales de 
Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realfqen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de cqr:iformidad con la 
siguiente descripción: · · · ~ :j · 
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El1m1nado el dom1c1ho 

PRIMERO.- Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardin~~ de esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación el derribo de 1 (uno) árbol muerto de la especie El!.JCALIPTO/Euca~ptus 
cama/dulensis; que se yergue Alcaldía Alvaro 
Obregón. .. . 
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Eliminado el dorrucrl¡o 
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Eliminado el d crructh c 
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l. Se dictaminó procedente el derribo de 1 (uno) árbol muerto! !'.de la especie 

EUCALIPTO/Euca/yptus camaldulensis; que se yergue 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar 

quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra 
en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal ~f.OF-001-RNAT- 
2015, para ~arantizar el es~rict~, cumplim.i~nto de requisitos y ~specificacidnes téc~ic~~ que 
deberan aplicarse en la realización de actividades dé poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles, previo a la ejecución de los trabajos. : 1 

i 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 d~· la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la áiudad de México, 
artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNA T-2015, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilídad y Cambio 
Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y ;conservación de 
Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial: de la Ciudad de 
México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 

'' 

ALCALDÍA 
ÁtVARO OBREGÓN. 

2-021- 2.0L4 

'~ I•¡ 
ALCAUDÍA , _jb , 
ALVAR1• OBREGON 
DIRECCf©N GENERAL DE 
SUST~~iAB!LIDAD Y CAiv1BIO 
CLiMATl~O 
DIRECC~'· N DE SUSTENTA8iL!DAD - ~ ~ 
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E 1 presente documente se encrentta en su ,rers¡on ptill1ca y fue testado de conformidad ron el A.a.lerdo del Com~e de Transparenaa prr el que se 
desifca como acceso resm-qoc en la modalidad de corudenoal la mbrmacón publica que contiene datos personales y se autoriza la ceecon de 
vetsones publicas con tase en el -Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales ap1cables para H AJcaKl1a de Maro Obre¡,cin 
ACUERDO~ 11 IO~CT/AAOl2021 

TERCERO. - Queda¡bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de derribo, mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artf culo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le aperclbe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobsd,r~ancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículf ~45 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, Así lo autoriza y firma. 
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SEGUNDO. - Los tr~\bajos deberán realizarse con personal acreditado:~~J"~-crt~fü~ífasa~bfo.Fea116,~ir%b)?Jfü'k 
de las Ciudad de f'0éxico que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de· sepuridád que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías 
generales de comunicación, etc.). 
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